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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria 
y Comercio

DECRETO

Es función de Gobierno en el 
Nuevo Estado la de disciplinar 
la producción y su adecuado des
envolvimiento, supeditando la 
iniciativa privada, fuente fecunda 
y reconocida de progreso, a las 
consideraciones del superior in
terés Nacional.

Son aspectos mu5^ importantes, 
en relación con aquel desenvolvi
miento, y que deberán ser consi
derados desde un punto de vista 
superior, todos los referentes a la 
implantación de nuevas indus
trias o ampliación importante de 
las existentes.

Innumerables y graves son los 
perjuicios que puede producir en 
la economía gerieral una libertad 
absoluta en la materia, que, en
frentando tardíamente a los'Go- 
biernos con situaciones de hecho, 
creadas sin su oportuna atención 
o conocimiento, pueden obligar 
al país a sufrir durante largos pe
ríodos las consecuencias, a veces 
irreparables, de errores industria
les, que en determinados casos 
pudieron evitarse o corregirse en 
su fase inicial.

En el período anormal por el 
que atraviesa nuestra economía 

como derivación lógica de la gue
rra; cuando como consecuencia 
de una geografía industrial mani- i 
fiestamente arbitraria, porque la ¡ 
crean los frentes de guerra en 
continuo y afortunado movimien
to, puede desviarse la iniciativa 
privada, apreciando con caracte
rísticas de estabilidad situaciones 
eminentemente transitorias, y en 
preparación la fase tan impor
tante de la post-guerra, en la que 
ha de verificarse un reajuste total 
de nuestra economía, para afron
tar todos los problemas de la re
construcción y el engrandeci
miento, se hace más necesario 
que nunca la atención vigilante 
del Estado.

No existe con carácter de gene
ralidad en nuestra Legislación 
cauce adecuado para ejercer en 
los aspectos técnico-ecónomicos 
esta vigilancia y, como consecuen
cia, con el carácter de provisio
nalidad que exigen las circuns
tancias, y para establecer una 
primera e indispensable regula
ción en la materia.

A propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros,

DISPONGO

Artículo primero. A partir de 
la publicación del presente De
creto en el Boletín Oficial del Es
tado, y sin perjuicio de las demás 
autorizaciones administrativas vi
gentes, será necesaria la previa y 
expresa autorización del Ministe
rio de Industria y Comercio para 
implantar en territorio español 
una industria de nueva planta de 

las que orgánicamente dependen 
de dicho Ministerio, o llevar a 
cabo la ampliación o transforma
ción de las ya existentes.

La ausencia de este requisito 
dará lugar a que la industria sea 
considerada como clandestina y 
perseguida como tal.

Artículo segundo, A los efec
tos de esta disposición, se consi
derarán divididas las industrias 
en cuatro grupos:

a) Pequeñas industrias de ca
rácter local, que, empleando un 
corto número de operarios, ten
gan un radio de acción práctica
mente limitado a la localidad o 
comarca próxima en que radican.

b) Industrias como las del 
apartado a), pero que formen 
parte de una Entidad Industrial, 
de carácter más extenso, que 
comprenda más de una instala
ción de este tipo en la misma o 
diferentes localidades.

c) Industrias pequeñas, que 
extienden su radio de acción más 
allá de la localidad o comarca 
próxima en que radican,

d) Industrias del tipo medio y 
grande, cualquiera que sea su ra
dio de actuación.

Artículo tercero. Toda perso
na o entidad jurídica que trate de 
implantar una industria de las 
comprendidas en el apartado a), 
deberá presentar en la Delegación 
Provincial de Industria corres
pondiente una instancia dirigida 
al Ingeniero Jefe, en la que solici
te la necesaria autorización, ex
poniendo en duplicado los datos 
siguientes;

Primero. Capital que piensa 

aplicar a la Empresa, así como 
su naturaleza y procedencia.

Segundo. Necesidades que 
trata de satisfacer.

Tercero, Detalles los más ca
racterísticos de la instalación y 
del proceso industrial que ha de 
seguir.

Cuarto, Número de emplea
dos y obreros que supone ha de 
llegar a colocar.

Quinto, Número de piezas o 
elementos que piensa producir o 
tratar.

Sexto, Plazos límites de pues
ta en marcha de la instalación.

Séptimo. Todos los datos 
complementarios que puedan 
ilustrar mejor sobre la necesidad 
o conveniencia de la industria 
que propone instalar.

Artículo cuarto. La instancia 
que se cita en el artículo anterior 
será tramitada por el Ingeniero 
Jefe de la Delegación provincial, 
quien, previa la necesaria infor
mación, y de acuerdo con las ins
trucciones generales que reciba, 
concederá o denegará la petición 
en un plazo que no exceda de 
treinta días, publicando la reso
lución en el Boletín Oficial de 
la provincia y dando cuenta de la 
resolución al Ministerio, con in
clusión de una copia de la instan
cia y su anejo. Contra la resolu
ción de la Delegación de Indus
tria cabe el recurso ante el Jefe 
del Servicio Nacional de Indus
tria.

Artículo quinto. Toda perso
na o entidad jurídica que trate de 
implantar una industria de tipo 
medio o grande de las incluidas 
en el grupo d) del artículo según-

MCD 2022-L5



752 29 de Agosto de 1938

do, deberá presentar en la Dele- 
gación provincial de Industria co^ 
rrespondiente una instancia, di^ 
rigida al Ministro de Industria y 
Comercio, solicitando la necesa^ 
ria autorización, otra al Ingeniero 
Jefe, en solicitud de que dé curso 
legal a la primera, y en triplicado 
la siguiente documentación;

Primero. Capital que piensa 
aplicar a la Empresa, así como su 
naturaleza y procedencia.

Segundo. Memoria explicate 
va de las necesidades que ha de 
venir a satisfacer la industria de 
que se trate, como consecuencia 
de las posibilidades de la misma.

Tercero. Memoria y plano de 
las instalaciones, con el detalle 
estrictamente necesario para prO' 
porcionar una información sufi
ciente. Presupuestos aproxima
das de las mismas. Descripción 
sucinta y suficiente del proceso 
industrial a seguir, y, en su caso, 
de las patentes a emplear, sin en
trar en ningún aspecto que pueda 
estimarse como secreto de fabri
cación o experiencia.

Cuarto. Cantidad y calidad 
de los productos a elaborar en 
períodos de tiempo determina
dos. Distribución o destino apro
ximado de los mismos en el mer
cado Nacional, y, en su caso, pa
ra la exportación, justificando su 
posibilidad.

Quinto. Cantidad y proceden
cia aproximada de las principales 
materias primas a emplear, espe
cificando claramente las que su
pone será necesario importar del 
extranjero, justificando, además, 
la necesidad y la no existencia de 
las mismas de procedencia na
cional.

Sexto. Relación de la maqui
naria o elementos a importar pa
ra la primera instalación y pre
cios límites de los mismos, justi
ficando la necesidad de realizar 
tales importaciones.

Séptimo. Plazos límites de 
puesta en marcha de la instala
ción.

Octavo. Nombre y datos pro
fesionales del Gerente.

Elementos técnicos que han de 
colaborar en la industria.

Número de empleados y obre
ros que supone han de llegar a 
ser colocados.

Noveno. Todos los datos com
plementarios que puedan ilustrar 
mejor sobre la necesidad o con
veniencia de la industria que se 
propone instalar, y sobre las ven
tajas que dicha instalación ha 
de reportar a la economía Na
cional.

En el caso de que los peticio
narios no dispongan de algunos 
de los datos completos señalados 
en esta documentación en la oca

sión de presentar sus instancias, 
por no haber llegado todavía el 
estudio del asunto al grado de 
adelanto necesario, lo advertirán 
así expresamente, y la Adminis
tración resolverá provisionalmen
te sobre lo que se le presente, si 
para ello tiene elementos de jui
cio suficientes, condicionando el 
curso posterior de la petición y 
la resolución definitiva al pleno 
conocimiento y aprobación de las 
sucesivas informaciones, en for
ma que no represente traba ni re
traso sensible para las iniciativas 
bien orientadas.

Artículo sexto. Previa la ne
cesaria información efectuada en 
la provincia por la Delegación 
provincial la instancia y docu
mentos a que se refiere el artícu
lo quinto, serán remitidos con su 
informe al Ministerio de Industria 
y Comercio, quien, con los ase
soramientos precisos, resolverá 
en definitiva, publicando la reso
lución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Artículo séptimo. Para las in
dustrias comprendidas en los 
apartados b) y c) del artículo se
gundo, el trámite será en un todo 
idéntico al previsto en los artícu
los quinto y sexto para las de tipo 
medio y grande, pero la docu
mentación que en triplicado ha 
de acompañar a la instancia, será 
igual a la detallada en el artículo 
tercero, añadiendo en los del 
apartado b) los detalles caracte
rísticos de la Entidad industrial 
a que pertenecen, y en las del 
apartado c) el detalle de las acti
vidades exteriores a la localidad 
en que radica.

Artículo octavo. La amplia
ción o transformación de una in
dustria ya existente, exigirá la 
presentación de una documenta
ción en un todo similar a la se
ñalada en los artículos tercero, 
quinto y séptimo, sin más dife
rencia que la de referirse en ella 
a la ampliación solicitada y sus 
características técnicas y econó
micas, en lugar de a las de una 
nueva instalación. Debe incluirse 
en la Memoria a que en aquéllos 
se hace referencia, todos los da
tos concernientes a la producción 
actual, mercado que abastece y 
circunstancias que justifiquen la 
conveniencia o necesidad de la 
ampliación o transformación so
licitada, La tramitación posterior 
será en un todo igual a la previs
ta para los casos incluidos en los 
tres citados artículos.

Artículo noveno. Cuando las 
nuevas industrias a que hacen re
ferencia los artículos primero y 
segundo dependan orgánicamen
te de uno de los Servicios Nacio
nales de Minas, Pesca o Comuni
caciones Marítimas, las solicitu

des correspondientes y la docu- 
j mentación aneja serán presenta- 
j das a las respectivas Jefaturas de 
; Minas, Comandancias de Marina 
j o Inspecciones de buques, las 
! que, previos los necesarios iníor- 
1 mes sobre las mismas,- las eleva- 
i rán en todos los casos al Minís- 
! terio de Industria y Comercio 
j para su estudio y trámite pos- 
1 terior.
| Artículo décimo. Toda la tra- 
| mitación referente a nuevas ins

talaciones, a que se ha hecho re
ferencia en los artículos anterio
res, tendrá en la Administración 
carácter estrictamente reservado 
en lo que se refiere a extremos de 
orden técnico o económico de las 
mismas.

Artículo undécimo. Las Dele
gaciones provinciales de Indus
tria, o, en su caso, los otros or
ganismos a que se ha hecho refe
rencia, comprobarán en su opor
tunidad que la instalación de las 
nuevas industrias autorizadas o 
las ampliaciones de las existen
tes, se ajustan a los términos de 
las autorizaciones otorgadas. Ter
minadas aquéllas, se levantará 
acta, haciendo constar estos ex
tremos, de la cual se entregará 
copia a los interesados, tras de 
cuyo requisito podrá la nueva in
dustria comenzar sus actividades 
con extensión autorizada.

Artículo duodécimo. Las De
legaciones de Hacienda no po
drán cursar las solicitudes de alta 
en la contribución, en tanto no 
se hayan cumplido los requisitos 
legales que anteceden.

Artículo décimotercero. Que
dan derogadas cuantas disposi
ciones vigentes se opongan al pre
sente Decreto,

Artículo décimocuarto. Por el 
Ministerio de Industria y Comer
cio se dictarán las disposiciones 
convenientes para el desarrollo 
de lo preceptuado en este Decreto,

Artículo transitorio. Toda per
sona o entidad jurídica que tenga 
presentada en el momento de ser 
publicada esta disposisión en el 
Boletín Oficial del Estado alguna 
documentación en la Administra
ción pública, solicitando impor
tación de maquinaria para nue
vas industrias o ampliación de 
las existentes, o alta de contribu
ción con análogo fin, deberá so
meterse a las condiciones del pre
sente Decreto,

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a veinte 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho,-Tercer Año Triun
fal,-FRANCISCO FRANCO,- 
El Ministro de Industria y Comer
cio, Juan Antonio Suances.

(Boletín Oficial del Estado del día 22 de 
Agosto de 1938).

Núm. 3,071

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia recibirán dos impresos 
con objeto de que en el plazo de 
dos días, se sirvan devolverles 
diligenciados, indicando la ac
tual constitución de las Comisio
nes Gestoras que presiden,

Al diligenciarle tendrá en cuen
ta las instrucciones siguientes:

1,“ Uno de los impresos será 
autorizado con su firma y la del 
Secretario, no firmando ninguno 
de los dos en el otro,

2,^ Siempre que sea posible 
serán diligenciados a máquina.

3.“ En las observaciones harán 
constar exclusivamente aquellas 
que sean necesarias para aclara
ción de alguno de los datos que 
se interesan: no haciendo men
ción de ninguna circunstancia 
ajena a ellos.

4.^ Si el día en que se inserta 
esta circular en el «Boletín Ofi
cial» no hubieran recibido to
davía los impresos, se servirán 
reclamarles inmediatamente.

Valladolid, 27 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal.

El (íobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde
----------------------- - T^, ir^e-^r-wm ............  r - -____________

Núm, 3.068

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Nava del Rey, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta de 3 de Oc
tubre), se.declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el establo y corralón 
de don Doroteo Vázquez, seña
lándose como zona sospechosa 
la ploblación y el término muni
cipal; como zona infecta, referi
dos establo y corralón, en el que 
el ganado enfermo está secues
trado.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
Iq enfermedad, empadronamiento 
y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento de los 
mismos y las que deben ponerse
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en práctica, las consignadas en el 
capítulo XXXIII del vigente regla' 
mentó de Epizootias, y en mi 
circular número 2.886 («Boletín 
Oficial» de 18 del mes actual).

Valladolid, 25 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal. .

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.971

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre dc' 
claración de responsabilidad ci' 
vil contra Marciano Collar Isabe' 
11a, habiendo designado instruC' 
tor del mismo al Juez Militar de 
esta Plaza, número 8,

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938, — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.972

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruír expediente sobre dC' 
claración de responsabilidad ci' 
vil contra Basilio Arranz Gonzá' 
lez y Lucía Catalá Valencia, ha' 
hiendo designado instructor del 
mismo al Juez Militar de esta 
Plaza, número 8.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.973

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre de' 
claración de responsabilidad ci' 
vil contra Félix Asenjo Cano, 
Hilario Carrascal Arranz, Teren' 
Ciano Rodríguez Requejo y SerO' 
tina Requejo, habiendo designa' 
do instructor del mismo al Juez 
de primera instaijCia e instruC' 
ción del partido de Peñafiel.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.974

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruirexpediente sobre de' 
claración de responsabilidad ci' 

vil contra Mariano Chicote Gó' 
mez, Cirilo Merino Martínez, 
Alejandro Miguel Santos, Domi' 
ciano González Martín, Florenti' 
no Martín de León, José Ituarte 
Muñoz, Alfonso Blanco Gonzá' 
lez y Fernando Rey Gutiérrez, 
habiendo designado instructor 
del mismo al Juez de primera 
instancia e instrucción del parti' 
do de Olmedo.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.975

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre de' 
claración de responsabilidad ci' 
vil contra Eulogio Angel Alvarez 
Blanco, habiendo designado ins' 
tructor del mismo al Juez Militar 
de esta Plaza, número 8.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Afio Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.976

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre de' 
claración de responsabilidad cL 
vil contra Pablo Riñonez Mar' 
eos, habiendo designado instruC' 
tor del mismo al Juez de primera 
instancia e instrucción del parti' 
do de Medina del Campo.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.977

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre de' 
claración de responsabilidad cL 
vil contra Antonio García de 
Quintana Núñez, habiendo de' 
signado instructor del mismo al 
Juez Militar de esta Plaza, nú' 
mero 8.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal, — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 2.978

De conformidad con lo preve' 
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man' 
dado instruir expediente sobre de' 
claración de responsabilidad ci' 
vil contra Samuel Rodríguez 

Marcos y Rafael Monroy García, 
habiendo designado instructor 
del mismo al Juez de primera 
instancia e instrucción del parti' 
do de Medina del Campo.

Valladolid, 19 de Agosto de 
1938. — Tercer Año Triunfal. — 
El Gobernador civil'Presidente, 
Emilio de Aspe.

Núm. 3.078

Caja de Recluta de Valladolid 
número 44

Concentración e incorporación a filas de 
los individuos pertenecientes al tercer 

trimestre del reemplazo de 1928

Dispuesto por Orden de 24 del 
actual (Boletín Oficial del Esta
do, número 56), la incorporación 
a filas del tercer trimestre del re' 
emplazo de 1928, por el presente 
se hace saber a los interesados:

Deberán efectuar su presenta' 
ción en esta Caja de Recluta nú' 
mero 44 (sita en la plaza de las 
Brígidas, todos los individuos 
pertenecientes al citado reempla' 
zo y trimestre, en los días y ho' 
ras que a continuación se indican:

Día 30 de Agosto, los pueblos 
comprendidos en las letras A a 
la Ll, inclusive.

Día 31 de Agosto, los pueblos 
comprendidos en las letras M a 
la S, inclusive.

Día 1 de Septiembre, los pue' 
blos comprendidos en las le' 
tras T a la Z, inclusive.

Día 2 de Septiembre, las dos 
Secciones de recluta de Valla- 
dolid.

Todos los individuos efectua' 
rán su presentación a las diez 
horas de los días señalados, de' 
hiendo venir provistos de la car' 
tilla militar.

Los que se encuentren prestan' 
do servicio en la Milicia de Fa' 
lange Española Tradicionalista y 
de los J. O. N'S. de primera y se' 
gunda línea encuadrados en uni' 
dades, deberán remitir un certifi' 
cado expedido por el Jefe de la 
unidad que acredite tal extremo.

Los que se encuentren traba' 
jando en industrias militares, fe' 
rrocarriles o empresas militari' 
zadas, deberán presentarse pro' 
vistos del correspondiente certi' 
ficado, en el que se hará constar 
el número del Boletín Oficial del 
Estado en que les ha sido conce' 
dida su militarización.

Los que sean padres de más de 
cuatro hijos deberán presentar el 
correspondiente certificado de 
existencia de los mismos.

Los que se hallaren compredi' 
dos en alguno de los tres grupos 
del derogado Cuadro de Inutili' 
dades, se someterán a la revisión 
señalada para los reemplazos aC' 
tualmente en filas, verificándolo 

en igual forma en los días marca' 
dos para su incorporación.

Los que corresponda incorpO' 
rarse y se hallen en uso de pró' 
rroga de primera clase, cesarán 
en el disfrute de la misma, de' 
hiendo incorporarse en los días 
que les corresponda.

También se presentarán en las 
Cajas de Recluta más próximas al 
lugar de su residencia los que 
pertenezcan a Cuerpos cuyas pía' 
ñas mayores se encuentren en ZO' 
na no liberada.

Valladolid, 26 de Agosto de 
1938.-Tercer Año Triunfal.-El 
Capitán Jefe interino, Andrés 
Pateiro.

Núm. 3.079

Junta de Clasificación y Revisión 
de Valladolid

CIRCULAR OFICIAL

Decretada por la Superioridad 
la revisión por el Cuadro de In' 
utilidades provisional y vigente 
de los mozos del tercer trimestre 
del reemplazo de 1928, se cum' 
plimentarán por los Ayuntamien' 
tos de esta provincia las dispO' 
siciones siguientes:

Primera. Sufrirán la revisión 
los mozos del tercer trimestre 
del reemplazo de 1928 que estén 
clasificados como excluidos tota' 
les, excluidos temporales y sol' 
dados útiles para servicios auxi' 
liares.

Segunda. Los días para la re' 
visión, que empezará a las diez 
horas de cada uno de ellos, se' 
rán los siguientes:

El 30 del actual, los mozos de 
los Ayuntamientos que figuran 
en el nomenclátor provincial deS' 
de la letra A a la Ll.

El día 31 del actual, los de las 
letras M a la S.

El día 1 de Septiembre, los de 
las letras T a la Z (excepto Valia' 
dolid).

El día 2 de Septiembre, las dos 
Secciones de reclutamiento de 
Valladolid.

Tercera. Los Ayuntamientos 
designarán el comisionado que 
determina el Reglamento de Re' 
clutamiento, que, a no ser el Se' 
cretario, ha de estar en condicio' 
nes reglamentarias para desempe' 
fiar su cometido.

Cuarta. Con el comisionado 
vendrán los mozos que hayan de 
ser revisados, a los cuales se les 
facilitará el viaje y socorro regla' 
mentario, sin excusa ni pretexto 
alguno.

Quinta. Los comisionados 
traerán consigo, y presentarán en 
el acto de la revisión, los docu' 
mentos siguientes:

a) Oficio de la designación de 
comisionado.
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b) Los expedientes de los mo
zos que hayan de ser revisados 
por la Junta.

Sexta. Los Ayuntamientos 
que no tengan mozos que revisar 
lo manifestarán a esta Junta an
tes del 2 de Septiembre.

Séptima. Los Ayuntamientos 
que no hayan remitido la relación 
que figura en el inciso c) del ar
tículo 5.° de la circular publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el día 26 de Julio próximo 
pasado, la entregarán personal
mente en el acto de la revisión los 
comisionados y caso de no tener 
mozo que revisar algún Ayunta
miento la remitirá por correo an
tes del día 2 de Septiembre.

Valladolid, 26 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal. —El 
Capitán Presidente, Andrés Pá' 
teiro.

Núm. 3.072

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión celebra
da el día 19 del actual, ha acor
dado construir treinta y dos se
pulturas de tercera clase, como 
ampliación del cuadro número 21 
del Cementerio municipal, con
vocándose, para ello, la corres
pondiente subasta.

Lo que se anuncia al público 
para que durante el plazo de tres 
días, contados desde el siguiente 
de publicarse el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, puedan presentarse 
contra dicho acuerdo las recla
maciones que se consideren per
tinentes, advirtiéndose que una 
vez pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna de las que se 
formulen, .

Valladolid, 25 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal. —El 
Alcalde, Luis Íunoll.

Núm. 3.074

Geria

El día 3 del próximo mes de Sep
tiembre, tendrá lugar la cobran- 
za del primero, segundo y tercer 
trimestres de los repartimientos 
de utilidades y guardería rural 
del año actual, en la Casa Con
sistorial, desde las nueve a las 
catorce, por el recaudador de es
te Ayuntamiento.

En su virtud, se invita por el 
presente, a los contribuyentes 
comprendidos en dichos reparti

mientos, a que satisfagan sus 
cuotas durante el expresado día, 
en período voluntario, así como 
hasta el 10 de Octubre próximo, 
en el domicilio del recaudador, 
en Simancas, Plaza Mayor; ad
virtiendo que transcurrido dicho 
día 10 incurrirán en los recargos 
correspondientes.

Geria, 25 de Agosto de 1938. 
El Alcalde, Higinio Lozano.

Núm. 3.073

Velascálvaro

Conforme a lo dispuesto en los 
artículo 483, 484 y 489 dal Esta
tuto municipal, reformados por 
la Ley de 12 de Enero 1932, ha 
procedido a designar los vocales 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades para el ejercicio de 1938, 
este Ayuntamiento, previa con
sulta de los documentos contri
butivos, ha designado a los seño
res siguientes:

Parte real *

D. Bernardino Rodríguez Jiménez
D. Victorino Gutiérrez Gutiérrez.
D. José Gutiérrez Vallejo.
D. Valentin García López.

Parte personal

D. Luis Marcos Villafruela.
D. Celestino Sáez Cendón.
D. Luciano Gago Vaquero.

Velascálvaro, 24 de Agosto de 
1938. —El Alcaide, Bienaventura
do López.

Núm. 3.064

Villarmentero de Esgueva

Don Andrés Ramos Villán, Al
calde constitucional de este tér
mino municipal.

Hago saber: Que por el recauda
dor municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri
mestres del año actual, y se avisa 
a los contribuyentes comprendi
dos en el repartimiento general de 
utilidades y demás impuestos mu
nicipales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 65 y siguientes 
del Estatuto de recaudación de 
contribuciones vigente, que la 
cobranza de referidos trimestres 
tendrá lugar el día 30 del corrien
te mes de Agosto, desde las nueve 
de la mañana a tres de la tarde, 
en el sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis

trito municipal, así vecinos como 
forasteros y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado. Al 
propío tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día del ci
tado mes en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria, podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926. hasta el día 10 del mes 
de Septiembre sus cuotas en el 
domicilio del Recaudador, situa
do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal, sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del tri
mestre siguiente,

Villarmentero de Esgueva, 17 de 
Agosto de 1938. —Andrés Ramos.

iiDiiiiiisinn iii msiicin
Núm. 3.076

JUZGADO MILITAR NÚM. 8

REQUERIMIENTO SOBRE ENTREGA DE 
BIENES

En el expediente de responsabi
lidad civil que se sigue en este 
Juzgado Militar, número 8, sito 
en la Delegación de Hacienda, 
contra Alejandro Rubio Luis, de 
48 años, jornalero, casado, natu
ral y vecino de Renedo de Esgue
va; Anatolio Fernández Mangas, 
de 50 años, casado, natural y ve
cino de Renedo de Esgueva; José 
Crespo Paredes, de 23 años, obre
ro, natural y vecino de Renedo de 
Esgueva; Damián Canterac San 
José, de 28 años, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Renedo de 
Esgueva: Olimpio Esteban Tori
bio, de 34 años, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Renedo 
de Esgueva; Manuel Bernardino 
Martín, de 28 años, casado, jor
nalero, natural y vecino de Re
nedo de Esgueva; Julián Babón 
Maestro, de 68 años, casado, la
brador, natural y vecino de Rene- 
do de Esgueva; Gregorio Babón 
Ortega, de 28 años, casado, jor
nalero, natural y vecino de Rene- 
do de Esgueva; Lorenzo Babón 
Ortega, de 30 años, soltero, na
tural de Renedo de Esgueva, y 

vecino de Valladolid, con domi
cilio en Santa Clara, número 7; 
Eleuterio Rubio Luis, mayor de 
edad, natural y vecino de Renedo 
de Esgueva, fallecido, y Félix Da
cio Cuesta Aguado, mayor de 
edad, natural y vecino de Renedo 
de Esgueva, fallecido, por su ac
tuación contra el Movimiento Na
cional, de conformidad con el De
creto de 10 de Enero de 1937, se 
ha dictado auto decretando el em
bargo de bienes de las citadas per
sonas, y a fin de hacerlo efectivo 
se ha providenciado, entre otros 
particulares, y con fecha 10 de 
Agosto corriente, el siguiente ex
tremo:

«Publíquese este proveído en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia para que todas aquellas per
sonas que tengan bienes de los en
cartados los entreguen y pongan 
a disposición de este Juzgado en 
término de ocho días.»

Y a fin de que sirva de requeri
miento a las mencionadas per- 
ñas que puedan poseer dichos 
bienes, se publica el presente 
edicto, en Valladolid, a 24 de 
Agosto de 1938. —El Secretario, 
B. Gallego Samaniego.

JfICIÍIl[5
Núm. 3.077

REQUISITORIA

Mariano Danos, don Francis
co; Sargento o Alférez de Artille
ría, cuyas circunstancias perso
nales se desconocen, que estuvo 
en el mes de Julio de 1937 hos
pitalizado en el Cuartel de Falan
ge de San Bartolomé, de San 
Sebastián, convaleciendo de las 
heridas sufridas en el frente de 
Madrid, cuando era legionario y 
a consecuencia de cuyas lesiones 
cojeaba; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Oficial 
tercero, honorario, del Cuerpo 
Jurídico Militar, don Eduardo 
González Barosa, Juez Militar 
número 4 de esta Plaza, e ins
tructor de la causa número 631 
de 1938, seguida al mismo y a 
otro, por supuesto delito de fal
sificación de documento para 
responder de los cargos que en 
la misma le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde, en otro caso.

Valladolid, 23 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal. —El 
Juez Instructor, Eduardo Gonzá
lez Barosa.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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